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Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la 
lista de las aspirantes aceptadas al Primer Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Magistradas de Circuito conforme a la Reforma Judicial. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 79. 
 
Acuerdo del Pleno por el que, las aspirantes aceptadas al “Primer Concurso Interno de 
Oposición para la designación de Magistradas de Circuito conforme a la reforma judicial”, 
lo anterior puede visualizarse en el contenido del presente acuerdo. 
 
Una vez que se tenga conocimiento de las personas que pasan a la segunda etapa del 
concurso, dese cumplimiento a lo establecido en el artículo 26 de la Ley de Carrera Judicial, 
de conformidad con la Base Décima sexta, inciso c), de la Convocatoria mencionada. 
 
Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y en la página web de la 
Escuela Federal de Formación Judicial, otorgándose a la primera de las publicaciones 
señaladas, el carácter de notificación para todas las participantes, tanto para las admitidas 
como para las que no lo fueron. 
 
El Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de 23 de agosto de 2023. 
 
 

Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la 
lista de las y los aspirantes aceptados al Segundo Concurso Interno de Oposición 
para la designación de Magistradas y Magistrados de Circuito conforme a la 
Reforma Judicial. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 82. 
 
Acuerdo del Pleno por el que, las y los aspirantes aceptados al “Segundo Concurso Interno 
de Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados de Circuito conforme a la 
reforma judicial”, lo anterior puede visualizarse en el contenido del presente acuerdo. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32917/DOF%2031082023.pdf
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Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y en la página web de la 
Escuela Federal de Formación Judicial, otorgándose a la primera de las publicaciones 
señaladas, el carácter de notificación para todas las y los participantes, tanto para las y los 
admitidos como para las y los que no lo fueron. 
 
El Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura, fue aprobado por el Pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de 23 de agosto de 2023. 
 
 

Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la 
lista de las y los aspirantes aceptados al Primer Concurso Interno de Oposición 
para la designación de Magistradas y Magistrados de Circuito Especializados en 
el Sistema Penal Acusatorio conforme a la Reforma Judicial. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 85. 
 
Acuerdo del Pleno por el que, las personas aspirantes aceptadas al “Primer Concurso 
Interno de Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados de Circuito 
Especializados en el Sistema Penal Acusatorio conforme a la reforma judicial”, lo anterior 
puede visualizarse en el contenido del presente acuerdo. 
 
Publíquese la presente lista en el Diario Oficial de la Federación y en la página web de la 
Escuela Federal de Formación Judicial, otorgándose a la primera de las publicaciones 
señaladas, el carácter de notificación para todas las personas participantes, tanto para las 
admitidas como para las que no lo fueron. 
 
El Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de 23 de agosto de 2023. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 88. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$16.7477 M.N. (dieciséis pesos con siete mil cuatrocientos setenta y siete diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 
 
 
 



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

3 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueban los Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del 
Padrón Electoral y las Listas Nominales del Electorado para los Procesos 
Electorales Locales 2023-2024, así como los plazos para la actualización del 
Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal del Electorado, con motivo de la 
celebración de los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 89. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los “Lineamientos que establecen los 
plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las Listas Nominales del Electorado 
para los Procesos Electorales Locales 2023-2024”, en términos de lo señalado en el 
considerando tercero y el anexo que acompaña al presente acuerdo y forma parte integral 
del mismo. 
 
Asimismo, se aprueban los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes 
de la Lista Nominal del Electorado, con motivo de la celebración de los Procesos 
Electorales Locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023-2024 
 
El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir de su aprobación por parte de 
este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de 
julio de 2023. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de Fallo de la Licitación 
CJF/SEA/DGRM/LPN/024/2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 189. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo, la Dirección General de Recursos Materiales, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la Montaña, 
Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, adscrita al Consejo de la 
Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional relativa 
a la contratación del “Servicio de transporte de servidores públicos”. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Convocatoria para la Licitación Pública Nacional 
Número CJF/SEA/DGRM/LPN/029/2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 190. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento al artículo 313 y demás relativos y aplicables 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, referente a el “Servicio de 
transportación de bienes muebles y servicio de transportación en bienes de 
consumo”. 
 
Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante 
los días 31 de agosto, 1 y 4 de septiembre de 2023, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 
16:00 a 17:30 horas, firmando el acuse correspondiente a la recepción de las Bases de 
Licitación, por parte de la persona física o del representante de la persona moral o física 
que desee participar en el procedimiento de licitación. La inscripción deberá realizarse, en 
las Oficinas de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la Dirección General 
de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. 
Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, 
presentando un escrito en el que el interesado manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, 
mismo que contendrá los datos siguientes: (i). Nombre de la persona física o razón o 
denominación social de la persona moral, así como el de su apoderado o representante 
legal, debiendo adjuntar copia simple de su identificación oficial vigente; (ii). Registro 
Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal; (iii). Objeto social, datos de la escritura 
constitutiva y de la inscripción de la persona moral, así como sus modificaciones; y nombre, 
razón o denominación social de socios y accionistas; (iv). Instrumento en el que constan 
las facultades del apoderado o representante, así como su identificación oficial vigente. En 
caso de enviar a un representante, deberá presentarse con la carta poder simple y la 
identificación oficial del mismo. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Convocatoria para la Licitación Pública Nacional 
Número CJF/SEA/DGRM/LPN/030/2023. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 191. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento al artículo 313 y demás relativos y aplicables 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, relativo a “Seguros 
institucionales del Poder Judicial de la Federación (bienes patrimoniales y 
vehículos), y la facilitación de los seguros voluntarios propiedad de los servidores 
públicos, pensionados y jubilados del PJF (casa habitación y vehículos)”. 
 
Es obligatoria la inscripción al procedimiento, la cual se podrá realizar únicamente durante 
los días 31 de agosto, 1 y 4 de septiembre de 2023, en un horario de 10:00 a 14:30 y de 
16:00 a 17:30 horas, firmando el acuse correspondiente a la recepción de las Bases de 
Licitación, por parte de la persona física o del representante de la persona moral o física 
que desee participar en el procedimiento de licitación. La inscripción deberá realizarse, en 
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las Oficinas de la Dirección de Contratación de Servicios, adscrita a la Dirección General 
de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, piso 7, Ala “A”, Col. 
Jardines en la Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, 
presentando un escrito en el que el interesado manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, 
mismo que contendrá los datos siguientes: (i). Nombre de la persona física o razón o 
denominación social de la persona moral, así como el de su apoderado o representante 
legal, debiendo adjuntar copia simple de su identificación oficial vigente; (ii). Registro 
Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal; (iii). Objeto social, datos de la escritura 
constitutiva y de la inscripción de la persona moral, así como sus modificaciones; y nombre, 
razón o denominación social de socios y accionistas; (iv). Instrumento en el que constan 
las facultades del apoderado o representante, así como su identificación oficial vigente. En 
caso de enviar a un representante, deberá presentarse con la carta poder simple y la 
identificación oficial del mismo. 


